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Jorge Mora A/faro 

Introducción 

L os sistemas de educación superior (SES) 
de América Latina y el Caribe (ALC) viven 

un intenso proceso de transformación. En algunos 
casos, estas mutaciones son el resultado de accio­
nes deliberadas con las cuales se busca responder 
a los cambios originados en las nuevas condiciones 
del entorno, al necesario fortalecimiento de los 
procesos académicos y la gestión institucional y 
a conservar o recobrar su pertinencia social. En 
otros casos, las modificaciones sufridas por los 
SES son el producto de las presiones ejercidas 
por fenómenos de enorme trascendencia, tales 
como la masificación de la educación superior, 
el inusitado desarrollo de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación (NTIC) o el 
surgimiento de nuevas demandas y necesidades 
sociales, ante las cuales no siempre se ensayan 
acciones efectivas de renovación y reposiciona­
miento de los SES. Lo más frecuente, sin embargo, 
es la presencia de una combinación de procesos 
mutuamente condicionados, cuyo desenvolvi­
miento marca el sinuoso camino seguido por los 
SES, por las instituciones de educación superior 
(IES) en particular o, en un ámbito más específico, 
por las carreras y los programas académicos, en el 
contexto del desarrollo económico, político, social y 
cultural latinoamericano de las dos últimas décadas. 
La preponderante posición del conocimiento en la 
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En el caso de Centroamérica, la amplia y posi­
tiva autonomía de las universidades públicas lleva 
a una situación, según la cual, las vinculaciones 
entre los gobiernos y las instituciones universitarias 
se encuentran preponderantemente centradas en 
la negociación -o la confrontación- para la asigna­
ción de los presupuestos universitarios, perdurando 
un notable vacío institucional y político en cuanto 
a otros elementos básicos para el desarrollo de la 
educación superior, la búsqueda del aseguramien­
to de la calidad y la articulación de los procesos 
sociales de generación de conocimientos, inno­
vación, formación y actualización permanente de 
los recursos humanos. Esta situación contribuye, 
asimismo, a la persistente desarticulación de los 
elementos que deberían conformar un verdadero 
sistema de educación superior (universidades 
públicas, universidades privadas, instituciones de 
educación superior no universitarias o parauniver­
sitarias). La significativa posición de la calidad de la 
educación para alcanzar el desarrollo incluyente y 
promover la equidad en estas sociedades hace de 
la preocupación por el mejoramiento continuo de 
los procesos educativos, un aspecto estratégico 
y de indiscutible prioridad en las agendas de las 
sociedades latinoamericanas. 

1. Equidad y calidad de la educación

Existe una estrecha relación entre la calidad 
de la educación, en todos sus niveles, y la equidad. 
A los persistentes problemas de cobertura, sobre 
todo en el grupo compuesto por las personas de 
18 a 23 años, se suma el de la tendencia al dete­
rioro en la calidad de la educación pública'. Esta 
situación contribuye al ensanchamiento de las 
desigualdades sociales, en tanto los grupos con 
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1. Para Rivera, "Los cambios en
la economía mundial y regional a 

fines de los 70' e inicios de los 80' 
generaron exigencias que afectaron 
a la educación. La gran contradicción 
que se vivió en muchos países fue la 
coexistencia del aliento al crecimiento 
de la matn'cula escolar con una decidida 
pofl1ica orientada a la reducción de los 
gastos públicos, incluidos los corres­
pondientes a fa educación. El milagro de 
obtener una educación de calidad con 
costos menores tampoco se produjo en 
América Latina" (Rlvero, 2000:2-3). 
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impulsar procesos de actualización permanentes 
y de aseguramiento de la calidad, que les permita 
responder a los cambios del entorno y mantener la 
pertinencia social. 

2. Las nuevas demandas a la

educación superior

Nunca antes los SES han recibido una multipli­
cidad de demandas tan amplias y relevantes como 
en el presente. Al creciente interés de la población, 
de diversos grupos de edad, por acceder a la edu­
cación superior -uno de los aspectos más evidente 
en las transformaciones recientes sufridas por los 
SES y claramente asociado a la multiplicación y 
diversificación de la oferta educativa postsecun­
daria-, se suman otros requerimientos, tales como 
la generación de conocimientos y de propuestas 
que contribuyan a enfrentar los desafíos y a definir 
los rumbos por los cuales transitará el desarrollo 
en el contexto de la sociedad del conocimiento. 
Asimismo, el acelerado crecimiento e innovación 
constante en las nuevas tecnologías de la infor­
mación y la comunicación (NTIC), les plantean los 
retos de su introducción en el desarrollo de los 
trabajos investigativos, la modificación de los mo­
delos tradicionales de formación empleados en los 
establecimientos, la definición de las competencias 
esperadas por la sociedad en los egresados de las 
IES y a colocarse en condiciones de acercarse pau­
latinamente a una de las modalidades educativas 
de mayores perspectivas de multiplicación en la 
educación superior: la educación virtual'. 

La educación superior de la región enfrenta, 
además, las desventajas ocasionadas por el en­
sanchamiento de las desigualdades en cuanto a las 
inversiones destinadas por estas sociedades a la 
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4. los datos suministrados por José 
Joaquín Brunner resultan abrumado­
res y muestran con mucha claridad 
la magnitud de las transformaciones 
que tienen lugar en las disciplinas 
académicas: "Las revistas cientlffcas 
han pasado de 10mil en 1900a más
de 100 mil en la actual/dad. En el
caso de las matemáticas, un analista
señala que se publican anualmente 
200.000 nuevos teoremas. Y las
publicaciones de historia aparecidas 
en solo dos décadas -entre 1960 y 
1980- son más numerosas que toda
la producción historiográfica anterior, 
desde el siglo /Va. C. En el campo de 
la química, entre 1978 y 1988 el nú­
mero de sustancias conocidas pasó 
de 360 mil a 720 mil, alcanzando en
1998 a 1. 7 millones. Desde comien­
zos de los años 90, más de 1 mi/Ión 
de art(cufos aparecen en las revistas 
especializadas de esta disciplina
cada 2 años. El método empleado
inicialmente por los biólogos para
determinar la secuencia de bases (las 
letras que codifican la Información 
del ADN) permit(a determinar, hacia 
el año 1977, la secuencia de 500 
bases por semana; hoy un centro de 
genómica puede determinar hasta 
un millón de bases por día. En el 
área de la administración de nego­
cios han estado apareciendo en los 
últimos años 5 titulas de libros por 
día. Considerado en conjunto, se 
calcula que el conocimiento (de base
disciplinaria, publicado y registrado 
internacionalmente) habrfa demorado 
1. 750 años en duplicarse por primera 
vez contado desde el comienzo de 
la era cristiana, para luego volver a 
doblar su volumen, sucesivamente, 
en 150 años, 50 años y ahora cada 5 
años, estimándose que hacia el año 
2020 se duplicará cada 73 días". 
Todo esto, señala Brunner, "plantea 
a las /ES (Instituciones de Educación 
Superior, J. M.) un doble reto: uno 
en el campo de la formación y la 
docencia, otro en el campo de la 
investigación" (Brunner, 2003b:24). 
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Efectivamente, lo apuntado por el autor es el 
panorama predominante entre la mayoría de las IES 
de la región. Sin embargo, mantenerse en el ámbito 
de los establecimientos puede impedir la percepción 
de los significativos programas de investigación, con 
una producción y con investigadores reconocidos e 
integrados en las comunidades científicas y acadé­
micas internacionales, con fuertes vínculos con los 
sectores productivos, existentes en las caracteriza­
das como "universidades con investigación", o en las 
IES con una tendencia al funcionamiento centrado en 
la labor docente. Asimismo, es posible detectar en 
las IES con una fuerte labor investigativa, unidades 
académicas o carreras y programas rezagados y 
con una labor centrada en la docencia y con pocas 
posibilidades de actualización. En los procesos de 
aseguramiento de la calidad, distinguir la diversidad 
característica de los sistemas, las instituciones y los 
programas académicos resulta de mucha relevancia. 
La pertinencia social y la capacidad de atención de 
las nuevas demancjas planteadas a la educación su­
perior encuentran /;ituaciones variadas y respuestas 
muy desiguales en el interior de los sistemas y las 
instituciones de educación superior, particularmente 
en las universidades. 

3. Nueva tecnología de la información y la

comunicación e internacionalización de la 

educación superior

La internacionalización de la educación su­
perior es uno de los fenómenos más notorios del 
desarrollo de la educación superior y de la sociedad 
contemporánea. La progresiva integración econó­
mica, política y cultural del mundo actual suscita un 
incesante intercambio de información, conocimien­
tos y procesos formativos. Los arraigados vínculos 
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de los estándares y normativas de acreditación de 
la calidad establecidos en cada contexto particular 
(Rama, 2004), básicamente provienen de provee­
dores externos a los países de ALCª . Sin embargo, 
no debe dejarse de mencionar la existencia de ex­
periencias significativas de educación -formal y no 
formal (capacitación y actualización profesional)- de 
carácter transnacional, llevadas a cabo por IES de 
la región o mediante proyectos de cooperación in­
ternacional y con participación de IES de diversos 
países de la región9 . No siendo, desde luego, m'.1n 
tan extendidas las experiencias de educación trans­
nacional en las cuales los proveedores son I ES o 
colectivos de IES de la propia región, los programas 
en ejecución son una muestra clara del potencial de 
aplicación de las NTIC en los procesos académicos 
y de las posibilidades no mercantiles de desarrollo 
de la internacionalización de la educación superior 
latinoamericana y del Caribe. 

4. Inversión en educación y en aseguramiento

de la calidad

Los estudios llevados a cabo por la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL), sobre la 
situación de la educación en ALC, acentúan en el 
incremento de las inversiones educativas realizadas 
por la mayoría de los países en la región. Pero su­
brayan, asimismo, lo insuficiente de este esfuerzo 
en relación con lo sucedido en otras regiones y en 
los países de mayor desarrollo relativo 10 (véase el 
recuadro 1 ). 

La corroborada importancia de la ampliación 
de la cobertura educativa y de la calidad de la 
educación -en el marco global de un proceso in­
cluyente de desarrollo-, para avanzar en la solución 
de problemas esenciales de la región, tales como 

28 

8. Como lo apunta Lenn, "La edu� 
cación superior, para sorpresa de 
muchos, se ha convertido en un 
negocio de amplias proporciones 
mundiales" (el destacado no es de la 
autora, J. M.); apuntando más adelante 
que, entre !os principales exportadores 
de educación superior del mundo, 
se encuentran Australia (US$44 mil 
millones), el Reino Unido (US$3 mil 
millones y los Estados Unidos US$13 
mil millones) (Lenn, 2003:23-24). 

9. /1.1 autor le ha correspondido des­
empef1arse en un programa regional 
de maestria en los campos del desa­
rrollo rural y del desarrollo comunitario, 
de modalidad virtual, ejecutado por la 
Universidad Nacional (UNA) de Costa 
Rica -con el apoyo de la Fundación 
Kel!ogg-, en el que participan estu­
diantes de América del Sur (Argentina, 
Chile, Bollvia, Colombia), México y 
Centroamérica. Asimismo, es profesor 
del curso virtual desarrollo rural, en el 
Proyecto FODEPAL, ejecutado por la 
FAO, la Universidad Politécnica de 
Madrid y un conjunto de profesores 
pertenecientes a diferentes IES de 
América latina, integradas en un co­
lectivo de universidades. El proyecto 
cuenta con el apoyo de la AEC! y par­
ticipan en las actividades deformación 
estudiantes de instituciones públicas, 
ONG's y organizaciones rurales de 
toda la región. 

10. "Este incremento es alto sí se 
compara con el de salud( ... ). Pero es 
claramente insuficiente si se compara 
tanto en términos absolutos con la 
inversión educativa de los países 
de la OCDE, como con Jo requerido 
para alcanzar los logros y niveles 
educativos suticíentes para incídir 
enérgicamente sobre fa mayor igual­
dad de oportunidades y los saltos en 
competitividad por vía de recursos 
humanos más capacitados. Más aún 
si se considera que el gasto público 
en educación resulta ser una varíable 
significativa (al 95%) para explicar 
las tasas de asistencia en los ciclos 
primario y secundario, pero no así en 
el nivel superior'' (CEPAL, 2005:18). 
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superior. Los mismos fenómenos de masificación, 
en su expresión de la multiplicación del número de 
establecimientos y la creciente diferenciación de las 
IES, la expansión de la internacionalización y lama­
yor complejidad y desigualdad interna de los SES, 
generan significativas inquietudes e incertidumbres 
en cuanto a los perfiles y la calidad de los egresados 
de las IES. El establecimiento de entidades nacio­
nales y regionales de acreditación, la definición de 
estándares y criterios de calidad, el desarrollo de 
procesos de autoevaluación, la acreditación y la 
creación de órganos institucionales de gestión de 
la calidad y el establecimiento de políticas y meca­
nismos institucionales de autorregulación, con los 
cuales se impulse la continuidad a las iniciativas 
de mejoramiento continuo en las lES, son medidas 
adoptadas, siguiendo muy diversos caminos, en 
la mayor parte de los países de ALC. En este caso 
resulta imperativo, asimismo, formular políticas e 
incrementar las inversiones en aseguramiento de 
la calidad, de manera que se amplíe el impacto de 
estos procesos en los SES de la región y el tema 
de la acreditación adquiera una posición cada vez 
más destacada en el medio social. Invertir en el ase­
guramiento de la calidad de la educación superior 
significa invertir en desarrollo y en equidad. 

5. Un desafío insoslayable: la definición de

políticas de conocimiento

Al devenir el conocimiento en el principal re­
curso productivo y en el medio más efectivo para 
promover el desarrollo social, surge una exigencia 
esencial a las naciones por incrementar su capa­
cidad de innovación y en la generación de ciencia y 
tecnología y de extender la formación y la educación 
permanentes de la población. El ensanchamiento 
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calidad en el accionar institucional sea un elemento 
permanente de la gestión de las IES. Cuando con 
independencia del carácter público o privado de 
las IES existe la clara convicción sobre la necesi­
dad de invertir y promover la calidad y se cuenta 
con las políticas institucionales y los mecanismos 
e instrumentos para llevar a cabo estos procesos, 
se está en presencia del inicio de una práctica ins­
titucionalizada de mejoramiento continuo, y no de 
una acción esporádica dirigida a la obtención de 
una certificación. L.as iniciativas de autoevaluación, 
para el mejoramiento institucional o con fines de 
acreditación, desempeñan un importante papel en 
la creación de las condiciones y el desarrollo de las 
motivaciones requeridas para darle continuidad a 
la búsqueda de la calidad. En el glosario elaborado 
por la Red Iberoamericana para la Acreditación de la 
Calidad de la Educación Superior (RIACES), sobre 
el término de autoevaluación (self assessment) se 
indica lo siguiente: 

"También se denomina autoestudio o evalua­

ción interna. Es un proceso participativo inter­
no que busca mejorar la calidad. Da lugar a 
un informe escrito sobre el funcionamiento, los 
procesos, recursos, y resultados, de una ins­
titución o programa de educación superior. 

Cuando la autoevaluación se realiza con miras 
a la acreditación, debe ajustarse a criterios 

y estándares establecidos por la agencia u 
organismo acreditador'' (RIACES, 2005:15). 

1. Autoevaluación y mejoramiento institucional

Las decisiones tomadas por las IES o los SES 
de llevar a cabo procesos de autoevaluación, con 
miras al mejoramiento institucional, son de enorme 
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de autoevaluación y búsqueda permanente de 
la calidad, por medio de acciones de autorregu­
lación o de acreditación de la calidad. 

• La fragmentación característica de los SES de la
región, entre cuyos rasgos más sobresalientes
se encuentran los reducidos nexos existentes
entre las IES de carácter público con las IES
privadas 12, provoca que al llevarse a cabo estos
procesos sin introducir modificaciones a esta
dispersión y al provenir las iniciativas de uno u
otro de los componentes particulares del siste­
ma, en la definición de los objetivos, criterios,
indicadores y, en algunas oportunidades en las
cuales se llega a la construcción de estándares,
se enfrenta una situación según la cual los ins­
trumentos se encuentran en correspondencia
con las condiciones particulares del segmento
del SES que ejecuta los procesos, corriéndose
el riesgo de propiciar, sin proponérselo, una
mayor fragmentación de los SES.

2. Autoevaluación y oferta académica

Una significativa experiencia de autoevalua­
ción institucional en la educación superior de la re­
gión es aquella orientada a favorecer la innovación y 
ampliación de la oferta académica y al mejoramiento 
continuo de la calidad de la docencia. En estos ca­
sos, si bien las características de la autoevaluación 
corresponden a las de los procesos con fines de 
mejoramiento institucional, los objetivos precisos 
perseguidos con su impulso y la clara intención 
de responder a las nuevas demandas educativas 
planteadas por la sociedad a las IES y al rediseño, 
actualización y ampliación de la oferta académica, 
les confiere una fisonomía particular a estos pro­
cesos. En estas prácticas de autoevaluación con 
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1
12. Olrorasgodeestafragmentación 
es la débil articulación presente entre 
las IES universitarias y las IES no 
universitarias o parauniversitarias. 
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fines de acreditación y el aseguramiento de la calidad. 
Estas experiencias, asimismo, contribuyen de manera 
decisiva al fortalecimiento de las unidades o los pro­
gramas dedicados a la evaluación académica insti­
tucional y a incorporar el tema de la calidad como 
un elemento central de la gestión de las IES. 

3. Autoevaluación con fines de acreditación y
aseguramiento de la calidad

Los procesos de aseguramiento de la calidad 
adquieren gran relevancia en el desarrollo de la edu­
cación superior de ALC. Según IESALC, este es uno 
de los componentes principales de la denominada 
"tercera reforma universitaria", iniciada a finales 
de la década de los 90 (IESALC / UNESCO, 2004). 
Los rasgos distintivos de esta nueva reforma, de 
acuerdo con IESALC, son los siguientes: 

• Se da en un contexto de expansión de la educa­
ción internacional y creciente conformación de un
modelo tripartito (público, privado local y privado
internacional).

• Nacimiento de la educación virtual y aparición
de nuevas modalidades pedagógicas híbridas.

• Nuevo rol del Estado a través del estableci­
miento de sistemas nacionales de asegura­
miento de la calidad.

• Reducción de la expansión de instituciones priva­
das locales y comienzo de una etapa de contrac­
ción por determinantes de mercado o de calidad.

• Heterogeneidad institucional y de modalidades
de gestión en un escenario global.

• Creciente expansión de la educación de cuarto
nivel mediante sistemas de cobro de matrícula.

• Establecimiento de redes y alianzas internaciona­
les en el área de la docencia y la investigación.
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especifico, las carreras y los programas acadé­
micos ofrecidos por ellas, refuerzan la ineludible 
disposición de tratar de multiplicar los esfuerzos 
orientados a promover el mejoramiento de la cali­
dad académica en la educacíón superior. Pero esa 
misma observación, facilitada por el acercamiento 
a las condiciones particulares de las !ES, permite 
percibir la importancia de la diversidad prevale­
ciente y, hasta cierto punto, acrecentada con la 
ampliación de los SES. Esta situación se traduce 
en una oferta académica mucho más diversificada 
y menos perdurable, en relación con lo ocurrido en 
momentos en los cuales la oferta se encontraba 
más concentrada y las demandas de la sociedad 
tenían una mayor prolongación en el tiempo. Esta 
reflexión lleva a otra consideración relevante en 
los procesos de acreditación: éstos no pretenden 
homogeneizar las carreras ofrecidas por las IES en 
términos de énfasis, contenidos específicos, meto­
dologías o perfiles. La acreditación es un proceso 
muy riguroso, mediante el cual se corrobora el 
cumplimiento de los procedímíentos, se verifica la 
infotmación y los análisis evaluativos en los cuales 
se sustentan los resultados de la autoevatuación y 
se determina et cumplimiento de los estándares de 
calidad, establecidos por el organismo de acredi­
tación, por parte de las instituciones o las carreras 
participantes en el proceso. 

1. Excelencia académica: un postulado
persistente; una realidad matizada

Un componente habitual del discurso uni­
versitario en toda la región es el de la excelencia 
académica. En la mayoría de los documentos cons­
titutivos y los estatutos orgánicos de las IES, se 
incorpora el postulado de la excelencia académica, 

54 





Autoevaluación con fines de acreditación 

2. Los estándares de calidad y
la gestión institucional

Las importantes modificaciones sufridas por 
las !ES, como resultado de las transformaciones 
de la educación superior de la región, los nuevos 
requerimientos planteados por la sociedad y la 
necesidad de actualización de las modalidades 
educativas, así como los cambios en la com­
posición social de las personas que ingresan 
o demandan acceso a las IES, la necesidad de
flexibilización de las formas de organización pre­
valecientes y las mayores exigencias en cuanto a
la vinculación con diversos actores nacionales, de 
participar en redes académicas e institucionales
en el ámbito internacional y de actuar con trans­
parencia y rendir cuentas a la sociedad, entre
otros fenómenos presentes en el entorno regional
de la educación superior, tornan más compleja y
exigente, desde el punto de vista de las visiones
introspectiva y prospectiva, la gestión de las IES.
El mejoramiento continuo aparece como uno de
los ejes de estos procesos. Su introducción como
una práctica cotidiana en los procesos educativos
y en la gestión de las instituciones contribuye,
de manera decisiva, a elevar la capacidad de
respuesta ante las nuevas demandas sociales y a
incorporar a los diferentes actores institucionales
en los procesos de renovación y en la definición
de los caminos que le permitan enfrentar los va­
riados desafíos surgidos con el advenimiento de
la sociedad del conocimiento.

La mayor complejidad del funcionamiento de 
las IES y la exigencia de elevar de manera continua la 
calidad de sus procesos y la obtención de resultados 
pertinentes y ajustados a las necesidades, demandas 
y aspiraciones de la sociedad, hacen del empleo de 
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17. En el proyecto "Modernización y 
acreditación de la educación terciaria" 
(Proyecto BID 1072) ejecutado en 
Nicaragua, se llevaron a cabo proce­
sos de autoevaluación y acreditación 
Institucionales con la participación de 
pares evaluadores provenientes de
diversos países de América Latina La
Comisión Nacional de Acreditación de
Pregrado (CNAP) de Chile ejecuta un
proyecto de acreditación institucio­
nal en el cual participan, asimismo, 
pares evaluadores internacionales. El 
Sistema Nacional de Acreditación de 
la Educación Superior (SINAES), de 
Costa Rica, incorpora en sus equipos 
de pares evaluadores externos a un 
par nacional y a dos pares internacio­
nales provenientes de ALC, Europa o 
los Estados Unidos. 

18. Un buen ejemplo de estos inter­
cambios lo constituyen los extendi­
dos proyectos ALFA, en los cuales 
participan universidades de ALC y de 
Europa, para cuya ejecución reciben 
!a cooperación de la Unión Europea. 
Los países elegibles dentro del Pro­
grama ALFA son los estados miem­
bros de la Unión Europea: Alemania, 
Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, 
Eslovenia, España, Estonia, Francia, 
Finlandia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Italia, Latvia, Lituania, Luxemburgo, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, República 
Eslovaca, Suecia; y los siguientes 18 
países de Latinoamérica: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, E! Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Ni­
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela. http:/leuropa. 
eu.inVcomm/europeaid/projects/alfa/ 
documents_es.htm 
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entre las disciplinas y las !ES en el ámbito inter­
nacional". Esto, en algunos casos, no hace sino 
reforzar la comunicación y los vínculos académicos 
establecidos entre programas e IES, mediante la 
participación en redes o la ejecución de proyectos 
de investigación o de intercambio académico y 
estudiantil frecuentemente efectuados en los SES 
de la región". 

Lo más significativo de estas prácticas es la 
posibilidad de que los esfuerzos de integración y 
los acercamientos internacionales, por medio de la 
participación de pares y el conocimiento de las ex­
periencias de acreditación de otros países, así como 
de los avances disciplinarios y los requerimientos 
de calidad establecidos en áreas especializadas 
del conocimiento, les permitan a las !ES contar con 
puntos de referencia externos y con estándares de 
calidad nacionales, cuya incorporación en la gestión 
académica e institucional permitirá concretar los 
procesos de mejoramiento continuo que demanda 
la sociedad. 

3. La institución de educación superior:
centro de los procesos de aseguramiento
de la calidad

Las reflexiones efectuadas a lo largo de este 
capítulo concluyen en la importancia de compren­
der la intención principal perseguida con el desa­
rrollo de los procesos de acreditación, cual es el 
impulso del mejoramiento continuo de la calidad 
de la educación superior. El cumplimiento de este 
propósito tiene consecuencias en la capacidad de 
respuesta de las !ES a las nuevas demandas que 
le plantea la sociedad y a las paulatinas exigencias 
externas en temas tales como los reconocimientos 
de estudios y títulos, vinculado éste a la creciente 
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Capítulo IV

Las contribuciones del Sistema 
Nacional de Acreditación de la Educación 

Superior de Costa Rica (SINAES) 











Autoevaluación con fines de acreditación 

Las actividades del SINAES son declaradas de 
interés público por la ley No. 8256 y en su articulo 
2 señala que 

"la acreditación tendrá como propósito identifi­
car, con carácter oficial, /as carreras y los pro­
gramas universitarios que cumplan los requisi­
tos de calidad que establezca el SINAES, para 
mejorar con ello la calidad de /os programas 
y /as carreras ofrecidas por /as instituciones 
universitarias públicas y privadas, y garantizar 
públicamente la calidad de éstos". 

1. Articulación de la educación superior pública y
privada

Una de las principales características del 
SES en Costa Rica es su amplia desarticulación. 
La inexistencia de un marco articulador de las I ES 
y los diferentes procedimientos seguidos para la 
creación y la autorización de las carreras ofreci­
das por ellas marcan una separación entre las IES 
públicas y privadas, así como entre los diversos 
componentes del SES nacional. Las universida­
des públicas son creadas, cada una de ellas, por 
una ley de la república, aprobada por la Asamblea 
Legislativa y su autonomía es garantizada por la 
Constitución Política (Artículo 84)19• La creación de 
las universidades privadas y la apertura de sus ca­
rreras son autorizadas por el Consejo Nacional de la 
Educación Superior Privada (CONESUP), organismo 
presidido por el Ministro de Educación Pública o 
su representante, y del que forman parte, además, 
representantes de las universidades públicas y pri­
vadas, de los colegios profesionales y del Ministerio 
de Planificación. Este organismo tiene, asimismo, 
la responsabilidad, no siempre bien cumplida, de 
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19. La jurisprudencia constitucional 
sobre este tema enfatiza en los a!can• 
ces de la autonom/a de que gozan las 
úniversidades costarricenses, por eso 
vale la pena lranscrlbir la siguiente 
resolución de !a Sala Constiluclonal: 
"Las universidades dél Estado están 
dotadas de independencia f)Etta el 
desempeño de sus funciones y de 
plena capa.cidadfutfdica pa,a adquirir 
detectios y contraerobllgaclones, así 
como para daPse su organización y 
goblemo propios, Esa autonomía, que 
ha sido cfaslficada como especial, es 
completa y por esto, distinta de fa del 
reslo de /QS entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico 
(regulados pdnclpa!mente en otras 
normas de la Carta Política: arllcu!os 
188-190), y si{}nifica, para empezar 
con una parte de sus a.spectos más 
impottantes, que.aquellas están fuera 
de !a dirección del Poder Ejecul!'/0 
y de su jerarquía, que cuentan con 
todas fas facultades y poderes ad� 
ministratlvos nacesarios pfJ.ffJ. Jfevar 
adelante el fin especial que legftima­
menre se Jes ha encomendado: que 
pueden autodeterminarse, &n el se1r 

tido de que eslan posibilitadas para 
establécer sus pJMes, programas, 
presupuestos,. organización Interna y 
estructurar.su gobierno propio. Tienen 
poder reglamentario autónomo y de 
ajecuci6fl; pU$den avtoestructurorse, 
repartir sus competencias @ el ámbi­
to interno- del ente, desccncentrafSJJ 
en Jo /urfdicamente posible y licito, re­
gular el seMcio qué prestáfl, y decidir 
libremente sobre su personal. t .. ) Son 
eslas las modaffdades administrativa., 
política, organizativa, y financiera de 
la :autonomía que correspoode a las 
universidades públicas. S.C,V.1313� 
93 (en sentido similar. 3550, 495, 
ambos de 1002r (Ramiroz y Fallas, 
1999,153). 



20, En el ámbito de la educa;::ión superior 
púbUca se lleva a cabo otro significativo 
lntento de articulación de las univer­
sidades y las lES no universitarias, en 
el marco de un convenio firmado entre 
las lnsliluciones estatales de educación 
superior del país. En este caso, no se 
lncorporáli en e! acuerdo de articulación a 
las iES, universitarias o no tiniversitaJias, 
de carácter privado" 

Jorge Mora Alfaro 

supervisar el funcionamiento de las universidades 
privadas. Una situación similar ocurre con las IES 
no universitarias: las públicas son creadas por la 
Asamblea Legislativa y las de carácter privado por el 
Consejo Superior de Educación, entidad encargada 
de su supervisión. 

Esta situación contribuye a la desintegración 
del SES y a la persistencia de una situación, según 
la cual los mecanismos de integración del sistema 
son aún muy débiles. Ante este panorama, al incor­
porar en el convenio fundacional a las universidades 
públicas y privadas voluntariamente dispuestas a 
adherirse a él, la creación del SINAES le brinda una 
significativa contribución al desarrollo de ta edu­
cación superior de Costa Rica, al abrir un espacio 
para la articulación del fragmentado sistema de 
educación superior de este país20• La participación 
de las cuatro universidades públicas y de siete
universidades privadas en el SINAES muestra las
posibilidades existentes para et trabajo conjunto de 
las IES públicas y privadas en los procesos de ase­
guramiento de la calidad, preservando su identidad 
particular. Fortalecer las visiones comunes sobre la 
evaluación y la calidad de la educación superior y 
superar, o reducir, las preocupaciones y las visio­
nes divergentes sobre estos temas, contribuyen al 
fortalecimiento de los procesos de aseguramiento 
de la calidad en el país. 

2. Fortalecimiento de la cultura de la calidad
en el sistema de la educación superior

La complejidad del SES se expresa, tam­
bién, en la existencia de una gran diversidad en 
cuanto a las tradiciones, experiencias y arreglos 
institucionales en el campo de la autoevaluación 
institucional de carreras y programas académicos. 
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3. Carreras acreditadas, autorregulación

e incremento de los procesos de
autoevaluación

La extensión de los procesos de autoevaluación 
iniciados por diversas carreras y los resultados posi­
tivos, percibidos con las primeras experiencias de 
acreditación, contribuyen a incrementar el interés de 
las unidades académicas por llevar a cabo procesos 
de autoanálisis con miras a la acreditación. 

Es importante subrayar, sin embargo, la tras­
cendencia del autoestudio para las propias IES y 
sus unidades académicas en cuanto a la valoración 
más precisa de las debilidades, fortalezas y poten­
cialidades de sus ofertas académicas. El examen 
de las condiciones de las carreras en las cuales se 
llevan a cabo los procesos participativos de au­
toevaluación, efectuados a la luz de los criterios y 
estándares de calidad establecidos por el SINAES, 
y siguiendo la guía suministrada por el organismo 
de acreditación, concluye con alguna frecuencia en 
la necesidad de ejecutar un plan de mejoramiento, 
o en procesos de autorregulación, previamente a
la continuidad con las subsiguientes fases de la
acreditación. Esto le permite a la carrera introducir
las mejoras requeridas y responder a los alcances
de los criterios y estándares de calidad establecidos
por el SINAES, antes de llevarse a cabo la visita de
los pares evaluadores externos. Con posteridad
al desarrollo del proceso de autorregulación, las
carreras reinician las diferentes fases del proceso
de acreditación. Lo significativo de las decisiones
de llevar a cabo estos procesos de autorregulación
radica en que con ellos se inician los procesos de
mejoramiento de la calidad de las carreras, en las
cuales los diferentes actores relacionados con ellas
han participado en su análisis colectivo, han logrado

71 





Jorge Mora A/faro 

y consolidación del aseguramiento de la calidad en 
el SES costarricense será uno de sus rasgos más 
destacados. 

4. La acreditación de carreras de educación
a distancia

Uno de los desafíos más importantes de la 
educación superior es la creciente oferta de edu­
cación a distancia, particularmente de la modalidad 
virtual, ofrecida hoy por muy diversos proveedores. 
En el SES de Costa Rica existe la Universidad 
Estatal a Distancia (UNED), institución que ofrece 
diversos programas de esta modalidad educativa, 
incluyendo el e-/earning, para lo cual cuenta con 
su propia plataforma tecnológica. La preocupación 
por la evaluación y la acreditación de la educación 
a distancia se ha extendido por los países de ALC, 
en donde a las ofertas educativas de las IES locales 
se suma una variedad de cursos y carreras con­
ducentes a títulos de grado y posgrado, por parte 
de diversos proveedores externos. La educación 
transfronteriza encuentra en esta modalidad de 
formación un mecanismo apropiado para expandir 
las ofertas e impulsar la internacionalización de la 
educación superior. En el proyecto "Centro virtual 
para el desarrollo de estándares de calidad para la 
educación a distancia en América Latina y el Cari­
be" (No. ATN/SF-7867-RG), ejecutado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la Asociación 
Iberoamericana de Educación Superior a Distancia 
(AIESAD) y el Consorcio Red de Educación a Dis­
tancia (CREAD}, se señala que: 

"Uno de /os principales problemas de las uni­
versidades a distancia de esta región (América 
Latina y el Caribe, J. M.) se refiere a su limitada 
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la acreditación de carreras de educación a distancia. 
Esto permitió iniciar el proceso de acreditación de la 
primera carrera de esa modalidad educativa. En el 
2005 el SINAES entregó el certificado de acredita­
ción a la carrera de Bachillerato en Enseñanza de las 
Matemáticas, modalidad a distancia, de la UNED. 
El desarrollo de esta primera experiencia abre el 
camino para la acreditación de otras carreras de 
educación a distancia y crea las condiciones para el 
impulso de los procesos de mejoramiento continuo 
en este tipo de IES en la región. 

5. Autoevaluación y gestión de la calidad

Una contribución de gran relevancia de los 
procesos de acreditación efectuados en el país es 
la creación de vicerrectorías, direcciones, unidades 
o programas responsabilizados de la promoción, la
coordinación y el seguimiento de los procesos de
autoevaluación y acreditación, en aquellas IES en las
cuales no existían estas instancias institucionales,
dedicadas a las tareas de mejoramiento continuo.
En este aspecto está presente la heterogeneidad
característica del SES costarricense. En algunas
1 ES, las prácticas de evaluación institucional y de
las actividades académicas tienen una prolongada
presencia; en otras IES, el establecimiento de ellas,
como acciones permanentes e incorporadas en la
gestión institucional, son el resultado de la decisión
de llevar a cabo procesos de acreditación y asegura­
miento de la calidad. En general, el establecimiento
del SINAES ha colocado el tema de la autoevaluación
y la acreditación en un lugar preferente en la agen­
da del desarrollo de la educación superior. Esto ha
llevado a la búsqueda de los arreglos institucionales
que les permita a las IES promover, coordinar y dar
seguimiento a estos procesos.
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6. Vinculación institucional y fomento de la

cultura de la calidad

Uno de los esfuerzos considerados de mayor 
relevancia por el Consejo Nacional de Acreditación, 
para lograr que el tema de la calidad de la educa­
ción superior y la acreditación tenga un impacto 
social más amplio, es la divulgación permanente de 
las actividades del SINAES y el establecimiento de 
vínculos institucionales con diferentes entidades, 
relacionadas de muy diversas maneras con el tema 
de la calidad de la educación superior. El estable­
cimiento de acuerdos de cooperación y alianzas 
con instituciones nacionales, con posibilidades de 
estimular y fomentar la acreditación en las carreras 
universitarias ofrecidas en el país, ha permitido 
avanzar en el posicionamiento social del SINAES y 
el tema de la calidad de la educación superior. Por 
ejemplo, un acuerdo con el Servicio Civil ha llevado 
a esta institución a definir un criterio de acuerdo con 
el cual, en igualdad de condiciones, en los concursos 
para la contratación de profesionales, por parte del 
Estado, se le asignarán cinco puntos adicionales a 
quienes provengan de las carreras acreditadas por el 
SINAES. Un acuerdo establecido con el Colegio de 
Periodistas se propone unir los esfuerzos de ambas 
entidades en el fomento de la acreditación entre las 
carreras de ciencias de la comunicación colectiva. 
Asimismo, se ha firmado un convenio marco con el 
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), 
que ha permitido avanzar en el establecimiento de 
los mecanismos específicos mediante los cuales 
se logren articular la entidad de acreditación de las 
ingenierías y la arquitectura, creada por el CFIA, al 
SINAES de Costa Rica. La homologación de los 
instrumentos elaborados por el Sistema de Acredi­
tación del CFIA con el Manual de Acreditación del 
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SINAES y la definición de los procedimientos por los 
cuales el desarrollo de los procesos de acreditación 
especializados se articulan con el funcionamiento del 
SlNAES. Según las palabras de uno de los represen­
tantes del CFlA se está trabajando en la definición 
de los mecanismos que permitan que la entidad 
de acreditación creada por el CFIA, que aún no ha 
iniciado la acreditación de carreras en su campo, se 
convierta en "el brazo acreditador" de SINAES, en el 
campo de las ingenierías y la arquitectura. 

En una situación de ausencia de políticas de 
Estado en el campo de la calidad de la educación 
superior, de pronunciada fragmentación del SES y 
de los esfuerzos por impulsar el aseguramiento de 
la calidad en las carreras universitarias y no uni­
versitarias, la divulgación entre diferentes actores 
institucionales y la búsqueda de acuerdos orienta­
dos a la articulación institucional y la coordinación 
de las iniciativas orientadas a fomentar el mejora­
miento continuo en la educación superior del país, 
adquieren mucha relevancia. 

7. Vinculación internacional: adopción

de prácticas de acreditación

internacionalmente aceptadas

Finalmente, es oportuno resaltar los esfuerzos 
llevados a cabo por el SINAES, por integrarse a las 
redes internacionales de aseguramiento de la cali­
dad de la educación superior. Esta decisión permite 
avanzar en el empleo de un lenguaje común entre 
las entidades y los SES relacionados con los proce­
sos de acreditación. De igual forma, estas vincula­
ciones contribuyen a propiciar los intercambios de 
experiencias, el desarrollo de iniciativas comunes, 
la divulgación de información y el intercambio 
de recursos con formación en el campo de la 
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evaluación y la acreditación. En la selección de los 
pares internacionales que conforman los equipos 
de evaluadores externos empleados por el SI NAES 
en los procesos de acreditación, la información 
suministrada por las agencias o los sistemas de 
acreditación integrantes en las redes internacio­
nales permite la participación de profesionales con 
altas calificaciones y con un perfil apropiado para la 
verificación externa de las carreras pertenecientes 
a diversas disciplinas. 

El SINAES es miembro pleno de la red de­
nominada lnternational Network for Quality Assu­
rance Agencies in Higher Education (INQAAHEE), 
red internacional integrada por los organismos de 
acreditación de muy diversas partes del mundo. 
Es, asimismo, miembro fundador de la Red Ibero­
americana para la Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior (RIACES), en la cual participan 
la Entidad de Evaluación y Acreditación de la Edu­
cación Superior de España (ANEGA} y la mayoría 
de las entidades de acreditación de América Latina 
y el Caribe. El SINAES participó activamente en el 
proceso de creación del Consejo Centroamericano 
de Acreditación (CCA), de reciente fundación". 

El establecimiento de acuerdos bilaterales 
con agencias de acreditación de otras naciones y 
la intensificación de las relaciones, propiciada por 
los intercambios producidos en el espacio de estas 
redes, contribuyen al fortalecimiento mutuo, a la 
construcción de criterios comunes y a reforzar las 
acciones de evaluación y acreditación impulsadas 
en los distintos países o regiones. 

La importancia creciente de la integración eco­
nómica, política y cultural de la sociedad contemporá­
nea, la acelerada internacionalización de la educación 
superior y la necesidad de fortalecer los vínculos 
entre las entidades dedicadas al aseguramiento de 
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21. La directora del SINAES formó 
parte de la "Comisión pro lernpore", 
integrada con la finalidad de impulsar 
y coordinar las acciones dirigidas al 
establecimiento de esta importante 
entidad regional de acreditación. 







Capítulo V 

Los desafíos de la acreditación 
de la educación superior en Costa Rica 
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L as condiciones particulares del desarrollo 
de la educación superior del país y las di­

ferentes situaciones surgidas con el establecimiento 
del SINAES y sus primeros seis años de impulsar 
los procesos de aseguramiento de la calidad per­
miten percibir, entre otros, cuatro desafíos de mu­
cha trascendencia para la calidad de la educación 
superior costarricense: 1) Los nuevos proveedores 
de educación superior. 2) El fortalecimiento de la 
articulación institucional. 3) La ampliación de los 
procesos de acreditación. 4) La articulación entre las 
iniciativas regionales y nacionales de acreditación 
de la calidad en la educación superior. 

1. Los nuevos proveedores de la

educación superior

Uno de los desafíos más relevantes enfrenta­
dos en los procesos de aseguramiento de la calidad 
y en el desarrollo de la educación superior costarri­
cense es la presencia de muy diversos proveedores 
de carreras universitarias y de ofertas de formación 
de carácter transfronterizo. La amplia oferta de 
carreras universitarias de modalidad virtual, sobre 
las cuales no existen mecanismos apropiados para 
valorar con certeza su calidad, así como las dificul­
tades existentes en las condiciones actuales para 
ajustar esta oferta a las regulaciones establecidas 
en cuanto al funcionamiento de las carreras en la 
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educación superior, plantean un significativo reto al 
SES y a las entidades vinculadas con la educación 
superior. No cabe duda de que las NTIC facilitan 
la expansión de las ofertas educativas y el acceso 
de la población local interesada en seguir carreras 
universitarias. Las posibilidades de regular estos 
procesos, de manera que garanticen el ingreso 
a programas que efectivamente cumplan con los 
estándares de calidad establecidos por la entidad 
de acreditación, son relativamente reducidas en 
el marco en el cual se desenvuelve hoy la edu­
cación superior. Sin embargo, la importancia de 
este tema y las consecuencias de la presencia de 
este fenómeno hacen del análisis, por parte de 
los diversos actores vinculados con la educación 
y con el SES, un asunto de medular relevancia 
para la educación superior. 

2. El fortalecimiento de la

articulación institucional

Las condiciones en las cuales tienen lugar los 
procesos de aseguramiento de la calidad en Costa 
Rica y la persistente desarticulación del SES hacen 
necesario ampliar los vínculos institucionales del 
SINAES, de tal forma que se logren extender las 
iniciativas de autoevaluación y acreditación por 
las diversas IES establecidas en el país. Las 11 
IES adheridas al SINAES agrupan a un porcen­
taje mayoritario de la matrícula de la educación 
superior universitaria del país. Sin embargo, es 
necesario multiplicar los procesos de autoestudio 
con miras a la acreditación y aumentar acuerdos 
institucionales que permitan estimular la incorpo­
ración de las IES y las carreras en las acciones de 
aseguramiento de la calidad. Tomando en cuenta 
el carácter voluntario de la acreditación en el país, 
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estas iniciativas adquieren mucha relevancia para 
fomentar la acreditación y la cultura de la calidad 
en la educación superior. Las relaciones institu­
cionales son, asimismo, un medio muy apropiado 
para fortalecer el posicionamiento social de la 
acreditación en el país. 

3. La ampliación de los procesos

de acreditación

La rigurosidad de los procesos de acredita­
ción impulsados por el SINAES y la independencia 
y transparencia con la cual cumple sus funciones, 
le han permitido al organismo oficial de la acre­
ditación de la educación superior de Costa Rica 
ir ocupando, de manera paulatina, una posición 
destacada en el conjunto de las energías reunidas 
en la búsqueda del mejoramiento de la calidad de 
las carreras universitarias ofrecidas por las IES de 
esta nación. No obstante, la magnitud de la tarea 
demanda de un incremento de las acciones y de 
una ampliación del impacto del aseguramiento de 
la calidad en el SES. Las experiencias obtenidas 
en el primer lustro de funcionamiento del SINAES, 
el autoanálisis y el mejoramiento continuo aplicado 
en el desarrollo del propio SINAES, la percepción 
clara de las IES y de diferentes actores nacio­
nales sobre los efectos positivos generados por 
los procesos de autoevaluación y acreditación 
impulsados en las carreras universitarias y las 
expectativas creadas en cuanto a los resultados 
que la acreditación alcanzará en el mejoramien­
to de la calidad de las carreras ofrecidas por la 
educación superior, situación muy favorable para 
tratar de fortalecer y extender los procesos de 
aseguramiento de la calidad, plantean el desafío 
de la creación de las condiciones requeridas para 
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multiplicar los procesos de acreditación. Temas 
como el costo de la acreditación para las IES, los 
recursos asignados por el Estado al SINAES para 
el cumplimiento de sus importantes funciones y 
el reforzamiento organizativo y de los recursos 
humanos permanentes con los que cuenta la en­
tidad para llevar a cabo sus acciones, adquieren 

• mucha relevancia en el contexto de la ampliación
de los procesos de acreditación.

4. La articulación entre las iniciativas
regionales y nacionales de acreditación
de la educación superior

Un desafío de enorme relevancia para el 
desarrollo de los procesos de acreditación de la 
educación superior en Costa Rica es la necesaria 
articulación entre las iniciativas nacionales y re­
gionales de aseguramiento de la calidad. En los 
siete países centroamericanos únicamente se han 
establecido dos entidades de acreditación: una en 
El Salvador, centrada hasta este momento en la 
acreditación de la calidad de las instituciones de 
educación universitaria de ese país y en preparación 
para iniciar la acreditación de carreras universita­
rias; la otra es el SINAES en Costa Rica, dedicado 
a la acreditación de la calidad de carreras y pro­
gramas en la educación superior de este país. En 
Nicaragua se encuentra en ejecución el Proyecto 
de Modernización y Acreditación de la Educación 
Terciaria, por medio del cual se llevaron a cabo nu­
merosos procesos de autoevaluación institucional 
en el SES de ese país. El proyecto tiene como uno 
de sus principales propósitos la creación de una 
agencia de acreditación de la calidad de la educa­
ción superior de Nicaragua. En los restantes países 
centroamericanos están en curso diversas iniciativas 
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Anexo 1 

Carreras acreditadas por el SINAES 
Actualizado al 26 de setiember de 2005 
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• Licenciatura en Medicina y Cirugía. Sede Rodrigo Facio. Universidad de
Costa Rica. Acuerdo tomado en sesión 98, artículo 4, celebrada el 06 de
julio de 2001.

• Licenciatura en Trabajo Social. Sede Rodrigo Facio. Universidad de Costa
Rica. Acuerdo tomado en sesión 98, artículo 4, celebrada el 06 de julio de
2001.

• Licenciatura en Odontología. Sede Central. Universidad Latina de Costa Rica.
Acuerdo tomado en sesión 115, artículo 4, celebrada el 09 de noviembre de
2001.

• Bachillerato en Administración de Negocios con Énfasis en Mercadeo, Finan­
zas, Recursos Humanos y Comercio Internacional. Universidad lnterameri­
cana de Costa Rica. Acuerdo tomado en sesión 118, artículo 4, celebrada
el 23 de noviembre de 2001.

Año 2002 

• Licenciatura en Administración de Negocios con Énfasis en Mercadeo y
Ventas, Recursos Humanos, Banca y Finanzas. Sede Central. Universidad
Latina de Costa Rica. Acuerdo tomado en sesión 135, artículo 4, celebrada
el 03 de mayo de 2002.
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